
 

 

                                                                      
 

            BANDO 
 

CON MOTIVO DE LA PROCESIÓN DEL “CORPUS” SE 

PROHIBE EL ESTACIONAMIENTO DE 

VEHÍCULOS DESDE LAS 06,30 HORAS DEL  

DOMINGO DIA 19 DE JUNIO DE 2022 Y 

CIRCULACIÓN DESDE LAS 08,00 HORAS HASTA 

LA FINALIZACION  EN LAS CALLES SIGUIENTES: 

 IGLESIA SANTA MARIA. (ATRIO, CALLE FRENTE IGLESIA). 

 PLAZA DE SAN JUAN BOSCO. 

 RODRÍGUEZ VIDAL.  

 PLAZA MAYOR. 

 MAYOR DE PARDIÑAS. 

 PLAZA DE LA PIEDAD. 

 PLAZA DE NICOMEDES MARTÍN MATEOS. 

 MAYOR DE SÁNCHEZ OCAÑA. 

 MAYOR DE REINOSO. 

 PUERTA DE ÁVILA. 

 MIGUEL DE UNAMUNO. 

 ATRIO DE SAN JUAN. 

 MANSILLA. 

 OLLEROS. 

 
ROGAMOS LA COLABORACIÓN DE LOS CIUDADANOS PARA EL BUEN 

DESARROLLO DE LOS ACTOS. 

LOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN OBSTACULIZANDO EL RECORRIDO SERÁN 

SANCIONADOS Y RETIRADOS CON LA GRÚA MUNICIPAL. 

 

                                                      Firmado electrónicamente 

                                                              El Alcalde 
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BANDO 
 

 

CON MOTIVO DE LA INSTALACIÓN DE ALTAR PARA LA 

CELEBRACIÓN DEL “CORPUS”, SE PROHIBE EL 

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

DESDE LAS 19:00 H. DEL SÁBADO  DIA 18 DE 

JUNIO DE 2022 HASTA LA FINALIZACION 

DE LOS ACTOS PROGRAMADOS EN LA 

SIGUIENTE CALLE: 

 

 PLAZA NICOMEDES MARTÍN MATEOS 

 

 
ROGAMOS LA COLABORACIÓN DE LOS CIUDADANOS PARA EL BUEN 

DESARROLLO DE LOS ACTOS. 

LOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN OBSTACULIZANDO EL RECORRIDO SERÁN 

SANCIONADOS Y RETIRADOS CON LA GRÚA MUNICIPAL. 

 

 

Firmado electrónicamente 

         El Alcalde 
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            BANDO 
 

 

CON MOTIVO DE LA INSTALACIÓN DE ALTAR PARA LA 

CELEBRACIÓN DEL “CORPUS”, SE PROHIBE EL 

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

DESDE LAS 16:00 HORAS DEL JUEVES 16 DE 

JUNIO DE 2022 HASTA LA FINALIZACION 

DE LOS ACTOS PROGRAMADOS EN LA 

SIGUIENTE CALLE: 

 

 C/RODRÍGUEZ VIDAL Nº3 

 

ROGAMOS LA COLABORACIÓN DE LOS CIUDADANOS PARA EL BUEN 

DESARROLLO DE LOS ACTOS. 

LOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN OBSTACULIZANDO EL RECORRIDO SERÁN 

SANCIONADOS Y RETIRADOS CON LA GRÚA MUNICIPAL. 

 

 

 

 
 

Firmado electrónicamente 

El Alcalde 
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           BANDO 
 

 

CON MOTIVO DE LAS JORNADAS HISTÓRICAS, SE 

PROHIBE EL ESTACIONAMIENTO DE 

VEHÍCULOS DESDE LAS 07,00 HORAS DEL 

JUEVES DIA 16 DE JUNIO DE 2022 Y HASTA 

LA FINALIZACION DE LOS ACTOS 

PROGRAMADOS EN LA SIGUIENTE CALLE: 

 PLAZA MAYOR (INCLUIDO ESTACIONAMIENTOS 

INSTITUTO) 

 PLAZA DE LOS AIRES 

 C/ VICTOR GORZO (ESTACIONAMIENTO DE 

TIERRA) 
 
ROGAMOS LA COLABORACIÓN DE LOS CIUDADANOS PARA EL BUEN 

DESARROLLO DE LOS ACTOS. 

LOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN OBSTACULIZANDO EL RECORRIDO SERÁN 

SANCIONADOS Y RETIRADOS CON LA GRÚA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

         El Alcalde 
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             BANDO 
 

CON MOTIVO DE LA INSTALACIÓN DE ALTAR Y 

ALFOMBRA DE SAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

“CORPUS”, SE PROHIBE EL ESTACIONAMIENTO Y 

CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DESDE VIERNES DÍA 

17 DE JUNIO DE 2022, DESDE LAS 09:00 HORAS Y 

HASTA LA FINALIZACIÓN EN: 

 

 ATRIO SAN JUAN (FRENTE ENTRADA A IGLESIA SAN 

JUAN Y CAPILLA). 

 PLAZA ANAYA 

 

 

 
ROGAMOS LA COLABORACIÓN DE LOS CIUDADANOS PARA EL BUEN 

DESARROLLO DE LOS ACTOS. 

LOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN OBSTACULIZANDO EL RECORRIDO SERÁN 

SANCIONADOS Y RETIRADOS CON LA GRÚA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

          El Alcalde 
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           BANDO 
 

 

CON MOTIVO DEL CORPUS, SE PROHIBE EL 

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

DESDE LAS 07,00 HORAS DEL DOMINGO 

DIA 19 DE JUNIO DE 2022 Y HASTA LA 

FINALIZACION DE LOS ACTOS 

PROGRAMADOS EN EL SIGUIENTE LUGAR: 

 

 

 ESTACIONAMIENTOS CINE CASTILLA 

 

 
ROGAMOS LA COLABORACIÓN DE LOS CIUDADANOS PARA EL BUEN 

DESARROLLO DE LOS ACTOS. 

LOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN OBSTACULIZANDO EL RECORRIDO SERÁN 

SANCIONADOS Y RETIRADOS CON LA GRÚA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

         El Alcalde 
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